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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

6147 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2004, del
Instituto Social de la Marina, sobre cumpli-
miento, por los trabajadores por cuenta propia
del Régimen Especial de la Seguridad Social
de los Trabajadores del Mar, de la obligación
establecida en el párrafo segundo del artículo
12 del Real Decreto 1273/2003, de 10 de
octubre, por el que se regula la cobertura de
las contingencias profesionales de los traba-
jadores incluidos en el Régimen Especial de
la Seguridad Social de los trabajadores por
cuenta propia o autónomos y la ampliación
de la prestación por incapacidad temporal
para los trabajadores por cuenta propia.

El artículo 12 del Real Decreto 1273/2003, de 10
de octubre, por el que se regula la cobertura de las
contingencias profesionales de los trabajadores incluidos
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los
trabajadores por cuenta propia o autónomos y la amplia-
ción de la prestación por incapacidad temporal para los
trabajadores por cuenta propia, establece que los tra-
bajadores que se encuentren en incapacidad temporal,
vendrán obligados a presentar, ante la correspondiente
entidad gestora o colaboradora, en la forma y con la
periodicidad que determine la entidad gestora del régi-
men en que estén encuadrados, declaración sobre la
persona que gestione directamente el establecimiento
mercantil, industrial o de otra naturaleza del que sean
titulares o, en su caso, el cese temporal o definitivo en
la actividad.

A tal fin, en uso de las facultades que le atribuye
el citado artículo, esta Dirección General, resuelve:

Primero.—Los trabajadores por cuenta propia inclui-
dos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de
los Trabajadores del Mar, que se encuentren en situación
de incapacidad temporal, deberán presentar ante el Ins-
tituto Social de la Marina o ante la Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social con la que se haya concertado la contingencia
de incapacidad temporal, declaración sobre la persona
que va a gestionar directamente la actividad en el supues-
to de ser titular de una embarcación o artefacto flotante
o, en su caso, el cese temporal o definitivo de la actividad
desarrollada, en el modelo que figura como anexo a la
presente Resolución.

Segundo.—En los procesos de incapacidad temporal
la presentación de la declaración por el trabajador por
cuenta propia deberá realizarse dentro de los 15 días
siguientes a la fecha de la baja.

Tercero.—En la declaración deberá señalarse la per-
sona que, durante el tiempo de baja, va a gestionar la
actividad o, alternativamente, indicarse el cese temporal
o definitivo en la actividad.

Cuarto.—1. La falta de presentación de la declaración,
en el plazo máximo señalado, tendrá como consecuencia
la suspensión cautelar del abono de la prestación, pudien-
do iniciarse de oficio las actuaciones oportunas a fin de
verificar la situación en la que queda la actividad del bene-
ficiario de la prestación.

2. Si como consecuencia de las actuaciones admi-
nistrativas realizadas, se dedujese el carácter indebido
de la prestación que, en su caso, se hubiera comenzado
a percibir, se procederá a realizar las actuaciones pre-
cisas para el reintegro de la misma.

3. Lo establecido en los párrafos anteriores se
entiende sin perjuicio de que, por la no presentación
en plazo de la declaración a que se refiere la presente
Resolución, así como, en su caso, por haber percibido
indebidamente la prestación, pudieran iniciarse los
correspondientes expedientes sancionadores en aque-
llos casos en que, atendiendo a las circunstancias con-
currentes, oportunamente valoradas por la entidad ges-
tora, así se determine por ésta.

Quinto.—Mientras se mantenga la situación de inca-
pacidad temporal los trabajadores a que se refiere la
presente Resolución vendrán obligados a presentar ante
el Instituto Social de la Marina o ante la Mutua de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social, según corresponda, con periodicidad
semestral, a contar desde la fecha en que se inicie la
incapacidad temporal, la declaración de la situación de
la actividad, si fueran requeridos a ello.

Sexto.—La presente Resolución entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado.

Madrid, 22 de marzo de 2004.—La Directora General,
María Antonia Lucena Varea.

Ilmos. Sres. Secretario General, Subdirectores Generales
y Directores Provinciales del Instituto Social de la
Marina.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

6148 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto
365/2004, de 5 de marzo, por el que se crea
el título de Farmacéutico Especialista en Inmu-
nología.

Advertido error en el Real Decreto 365/2004, de 5
de marzo, por el que se crea el título de Farmacéutico
Especialista en Inmunología, publicado en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» número 63, de 13 de marzo de 2004,
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 11408, primera columna, en la dispo-
sición transitoria segunda, el apartado 3 debe quedar
redactado como sigue: «3. Los vocales a que se refiere
el artículo 3.2.d) del Real Decreto 1163/2002, de 8
de noviembre, podrán ser también elegidos entre los
farmacéuticos residentes en la especialidad que se
encuentren, como mínimo, en el segundo año de for-
mación».

MINISTERIO DE ECONOMÍA

6149 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2004, de
la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones, por la que se da publicidad a las
cuantías de las indemnizaciones por muerte,
lesiones permanentes e incapacidad temporal
que resultarán de aplicar durante 2004, el sis-
tema para valoración de los daños y perjuicios
causados a las personas en accidentes de
circulación.

La Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la
Circulación de Vehículos a Motor, texto refundido apro-


